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UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

060 -2021-G.R.AMAZONAS-
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chachapoyas, 0I A¡R 202{

VISTO:

El INFORME N' 00065-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE-LMSP de fecha
26.03.2024, MEMORANDO N' 000128.2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.DDTE
de fecha 27.03.2024, PROVEIDO 001 369-2024-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA
de fecha 27.03.2024, INFORME N" 000235-2024-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
UA-ADQ de fecha 26.03.2024, PROVEIDO 00'13At2024-
G R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de'l echa 27 .03.2024, M EMORANDO N " 000 1 25-
2024-G.R.AMA¿ONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha 25.03-2024 y PROVEIDO
OO 1 40 1 -2024-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha Q1 .04.2024, y ;

CONSIOERANDO:

Que, la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas med¡ante Ordenanza Regional N" 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 19.04.2013, como organismo
desconcentrado del Gobierno Reg¡onal Amazonas, con autonomía técn¡ca y
adm¡nistrat¡va; cuyo objetivo es ejecutar el programa PROG-78-2009-
SNIP:,ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES PARA EL DESARROLLO RURAL A
TRAVÉS DEL TURISMO, EN EL CORREDOR TURÍSTICO DEL VALLE DEL
UTCUBAMBA, SECTOR PEDRO RUIZ.LEYMEBAMBA, REGION AMAZONAS',
conforme a los acuerdos suscr¡tos para su cumplimiento entre la Agencia de
Cooperación lnternac¡onal del Japón - JICA y el Gobierno Regional de Amazonas;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 003-2024-c.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 18.01.2024, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones
de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS para el Año Fiscal 2024, el cual fue modificado
con Resolución Directoral Ejecutiva N'011-2024-G.R,AMAZONAS-PROAMAZONAS de
fecl\a 29.01 .2024, pa? la inclusión de dos (02) proced¡m¡entos de selección;

Que, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N' 026-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 01.03.2024, se resotv¡ó aprobar ta
modificación N'02 del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS para el Año Fiscal 2024, en el extremo de la descripción del Objeto de
contratación del anexo, ítem 01 y 02 dela Resolución Directoral Ejecutiva N'003-2024-
G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha '18.0'1.2024, modificada por Resotución
Directoral Ejecutiva N" 011-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha
29.01.2024;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 039-202+G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 12.03.2024, se resotvió aprobar ta
modif¡cac¡ón N' 03 del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS para el Año Fiscal 2024, paa la inclusión de un (1) procedimiento de
selección, de acuerdo al siguiente detalle:

N' Objeto de
Contrataclón De3crlpclón del Obrrto

1 Bienes Adqu¡sic¡ón de (01) une unirad móv¡l para la Dirección Ejecutiva da la Uniled Ej6cutora
PROAMAZOt,¡AS
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Ob¡ato d6 la
Contntación Descripción dal Objeto

Tipo da
Sorección

Itonto
Esürnado (50

1 Serv,blo

SeMicio para el desarrollo de pos¡c¡onam¡ento
d¡g¡tal tnvés de técllicas §EO, SEM y
rcmatueting, pa,.a las redes sociales y po al web
de ls marca Mundo Chachapoyas.

Adjudicación
Simpl¡ficada

s/ 60,000.@

Servicio

Se¡v¡cio pan el rcgistro y creación de banco de
,mágeres muftimedia para fttdes sociares y
campeñas BTL de la marca Mundo
Chachapoyas.

Adjud¡cac¡ón
Simplifrcada

v 60,o00.00

3 SeN¡cio SeNicio de registto y edición audbvisual pan
storytelling cle la marca Mundo Chachapoyas

Adjudicac¡ón
Simplifrcada

s/ 100,000.00

4 Servlclo

SeNicio cle o¡ganizac¡ón de avanto de
lanzamiento de la marca destino 'Mundo
Chachapoyas'en la c¡udad da Chachapoyas -
rcgión Amazonas

Adjudicac¡ón
S¡mplifrcada

s/ 150,000.00

5 Serv,bio
SeNicio de oryanizac¡ón do evento de
lanzamiento da la marca destino "Mundo
Chachapoyas" en la ciudad de Lima.

Adjud¡cac¡ón
Simpl¡ticada

s/ 310,000.00

Servicio
Servrbrb de oryanización de famtñp con
operadorss y ag€ncias nac¡onales, a la reglón
Amazonas.

Adjud¡cación
Simplificadg

s/ 50,000.00

7
Seruicio de difusión de videos Nofiocionales do
la marca Mundo Chachapoyas, gn ,ás sa/as de
cine de L¡ma

Contratación
Diracta

s/ 283,413.00

E SeNicio Seru¡cio da public¡dad en paneles del AUCH,
ADP, Centrcs Comerciales y Mato de L¡ma

Contatac¡ón
Dirccta

s/ 345,320.00

9 Se/v,bio SeNicio para registm y crcación de banco
multimed¡a de aves de la ¡egión Amazonas

Adjudicac¡ón
Simpl¡f¡cada

s/ 50,000.@

10 SeN¡c¡o
Serv¡cio para rcgistto y crcación de banco
mulümed¡a de actividades do aventura da la
,egión Amezonas

Adjud¡cac¡ón
Simpl¡Í¡cada

s/ 50,000.00

Servicio

Sevicio de oryanizac¡ón de un evento - Fest¡val
Nacional de Aventu¡a y Natunleza (üokk¡ng, trail
running, canotaje, kayak, cicl¡smo de montaña,
baÍanqu¡smo, av¡stamiento de ayeq conculso
de fotograrla)

Adjudicación
Simplif¡cada

s/ 150,000.00

2

Que, a través del INFORME N' 000065-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
DDTE-LMSP de fecha 26.03.2024, la Especialista en Promoc¡ón Turística, informa a la
Directora de la Dirección de Desanollo Turístico y Económ¡co que, mediante INFORME
N' 064-2023-GR.AMAZONAS/UE.PROAMAZONAS/DDTE-LMSP, alcanzó la segunda
actualización técnica y presupuestal del Plan de Promoción y Apoyo a la
Comercialización en el Corredor Turístico Valle del Utcubamba, el mismo que incluye 50
acciones estratégicas y un monto total actualizado de S/ 4'787,298.05 (Cuatro millones
setecientos ochenta y s¡ete m¡l doscientos noventa y ocho con 05/100 Soles). En ese
sentido, alcanza los servicios y montos para ser incluidos en la modif¡cación del Plan
Anual de Contrataciones - PAC en el ejercicio del 2024, de acuerdo con el siguiente
detalle:

6
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lTEn DESCRIPCIÓN UNIDAO
IIIEDIDA

1 P ROF E SI ONAL LOG I ST I C Ó- sERy/c/os
2 PROFESIONAL LOG sTlco sERy/c/os

0 ¡lA
Que, con MEMORANDO N' 000128-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
iecha27.03.2024 la D¡rectora de la Dirección de Desarrollo Turíst¡co y Económico, hace
suyo el lnforme N' 000065-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE-LMSp y
solic¡ta la inclusión de los servicios adjunto al presente en el plan Anual dá
Contrataciones 2024;

Que, con PROVEIDO 00'1369-2024-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
27.03.2024, la unidad de Adm¡nistración remite a la ofic¡na de Asesoría Legal ta
lnformación contenida en et INFORME N. 000065-á024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE-LMSP., de fecha 26.03.2024, para proyec{ar
acto resolut¡vo para inclusión al plan Anual de Contrataciones - pAC 2024;

Que, a través del INFoRME N' ooo23s-2024-G.R.AMAzoNAS/pRoAMAzoNAS-uA-
ADQ de fecha 26.03.2024, el Especialista en Adquisiciones, soticita al Jefe de la Unidad
de Administración la modificación del plan Anual de contratac¡ones para la inclusión del
PTOCEdiM¡ENIO dE SEIECC|óN: CONTRATACIÓN DE DOS (02) PROÉESIONALES PARA
LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS,
según el s¡guiente detalle:
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Que, con PROVEIDO 001381-2024-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
27.03.2024, la unidad de Admin¡strac¡ón rem¡te a la oficina de Asesoría Legal lalnformación contenida en el INFORME N. OOOx,S:2024_
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-ADQ de fecha 26.03.2024, para proyectar acto
resolul¡vo para modificac¡ón del plan Anual de Contrataciones;

Que, a través del MEMORANDO N' 0oo1 25-2024-c.R.AMAzoNAS/pRoAMAzoNAs-
DQTE de fecha 25.03.2024, la Directora de Desarrollo Turístico y Económico solicita al
Jefe de la unidad de Administración la modificación del plan Anual de contrataciones -PAc del ejercicio 2024, aprobado mediante Resolución Directoral N. oo3-2024-
G.R.AMAZoNAS-PRoAMAZoNAS/DE, de fecha 1g de enero de 2024, con la fnaridad
de incluir la contratación de los sigu¡entes servicios:

Objeto de la
Contratación

Tipo de
Serección

nonto
Est¡mado (50

12 Servic¡o
SeNicio paQ reg¡stro y craac¡ón de banco
muwmedid de actividades do cr.slumbres y
cultura viva de la región Amazonas.

Adjud¡cación
S¡mplil¡cada s/ tu,000.@

tf8.
orclccrÓ¡ DÉ
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Objoto de la
Contntaclón

Tlpo de
Selección

Itonto
Estlmaclo (50

1 Se.vicio

Se,v¡c¡o de abqado que bñnde saguim¡ento y
op¡nión lécn¡co legal a los pmyectos y
actividades a caqo de la D¡rección da Desanollo
Turístico y Económico.

Adjudicac¡ón

Simplifrcada s/ 54,366.66

2 Se¡yicio Seruicio de un Especialista Amb¡ental que binde
acompañamiento, coodinac¡ón, monitoreo,

Adjudicac¡ón s/ 45,400.@

3

060

Descripción del Obleto

Oescripc¡ón del ObJato
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Que, con PROVEIDO 0014O1-2024-G,R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE., de fecha
01.04.2024., la un¡dad de Administrac¡ón remite a la oficina de Asesoria Legal la
lnformación conten¡da en el Memorando N" OOOI2S:2024_
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE., de fecha 25.03.2024, para proyectar acto
resolutivo de modif¡cación del Plan Anual de contratac¡ones - pAC del qercléio 2o2l;
Que, el numeral 1 5.2 del artículo 15' del TUO de la Ley N. 30225 -Ley de
contrataciones del Estado, aprobado con Decreto supremo N'óg2-20ig-EF, define el
conten¡do del PAc, señalando que el plan Anual de contrataciones que se apruebe
debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el
Presupuesto lnstitucional de Apertura, con independencia áe que se sujeten al ámbito
de aplicación de dicha norma o no, y de la fuente de financiamientol señalándose,
además, en el numeral 15,3 de ra mencionada norma que, el referido plan Anual se
publica en el sistema Electrón¡co de contrataciones del Estado (sEAcE) y en el portal
instituc¡onal de la respecliva Entidad;

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, aprobado por
Decreto supremo N'344-2018-EF modificado por Decreto supremo t¡. giz-zots-Ér,
Decreto Supremo N' 168-2020-EF, Decreto Supremo N" 2SO-2020-EF, Decreto
funrgqo N' 162-2021-EF y Decreto Supremo N. 23/.-2022-EF, establece que et plan
Anual de contrataciones es aprobado por el ritular de la Entidad o por el funcionario a
quien se hub¡era delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas previstas en la
normatividad del Sistema Nacional de Abastec¡miento;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, establece que, luego de aprobaáo, puede ser
modificado en cualquier momento durante el año filcal paia incluir o excluir
contrataciones y, el numeral 6.3 precisa que, dentro de los cinco (05) clías hábiles
siguientes a su aprobación o modificac¡ón, debe ser publicado por cada'Entidad en el
sistema Electrónico de contrataciones del Estado y en su portal inst¡tucional,
incluyendo el documento aprobatorio;

Que, a través de la Directiva N'002-20't g-oscgcD aprobada con Resolución N.014-
201g-oscE-PRE de fecha 29.01.20i9 denom¡nada 'plan Anuat de contratac¡ones" y
sus modificatorias, se establecen las disposiciones complementarias destinadas para lá

0

4

/v' Objato cle la
Contrabctón Dascdpción del Objeto fipo de

Seroccrón
t onto

Estimado (50

revisión y avaluación del componente Amb¡ental,
Seguddad y Salud en el Trabajo de las
activ¡dades y prcyectos a catgo de la D¡rec:c¡ón
de Desanollo TurÍstco y Económico.

Simplificada

3 Serv¡cio

SeN¡c¡o de un Espec,alisfa en lngenierls C¡vil
que binde acompañamiento, revisión y
evaluac¡ón del componente de ingen¡ería de los
proyectos aryueológ¡cos a caryo de la D¡rección
de Desanollo Turístico y Económico.

Adjudicación

S¡mplificada s/ 46,400.00

4
Consultorfa

Servicio de Consuftorla de un Esrycialista en
Aquitectura que brinde acompañamianlo,
cood¡nación, monitoreo, revisión y evaluaciSn
del componente de Aquitectun de las
acüvidades y proyectos que admin¡slra la
Dirección de Desanollo Turlstico y Ecdlóm¡@.

s/ 49,000.00

Adjudicación

S¡mpl¡Í¡cada
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formulación, aprobación, publicación, modificación, ejecución y segu¡miento clel pAC, de
obligatorio cumplim¡ento para las ent¡dades que se encuentran bajo el ámbito de la Ley
de Contrataciones;

Que, el subnum e,al 7 .5.1. de la c¡tada Direc{iva el 'plan Anual de contratac¡ones",
establece que luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir
contrataciones, a partir de las modificac¡ones que se aprueben en el cuadro Multianual
de Necesidades;

Que, as¡mismo, la referida Direct¡va en el subnumeral 7.s.2. señala tefualmente que:
"Toda modif¡cación del PAC, debe ser aprobada, en cualquier caso, mediánte
inslrumento emitido por el ritular de la entidad o el funcionario a quien se haya
delegado la aprobación de la modificación del pAC. En el caso que se modifique el pÁc
para incluir procedim¡entos, el documento que aprueba dicha modificación deberá
indicar los procedimientos que se desean ¡nclu¡r en la nueva versión, debiendo contener
toda la informac¡ón prevista en el formalo publicado en el portal web del sEACE.", cabe
señalar que, med¡ante Resolución presidencial N'oi 4-2023-SERNANp del .,l2 de enero
d.e 2!2?, se ha delegado al Gerente General la facultad de aprobar las modif¡caciones
del PAC en la institución.

Que, en el marco de las normas señaladas precedentemente, conforme a los
documentos del visto, resulta viable aprobar la cuarta modificación del plan Anual de
contrataciones de la unidad Ejecutora pRoAMAzoNAS Ejercicio Fiscal 2024, para la
inclusión de servicios y consultoría;

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo designado mediante
Resolución Ejecutiva Regionat N' 218-2023-coBtERNo REG|oNAL Á¡¡Rzo¡¡RslcR
de fecha 20.02.2023; contando con el visto de la unidad de Administración, Dirección
de Desarrollo Turístico y Económico, unidad de planeamiento, seguimiento y
Monitoreo, y Asesoría Legal de ta Unidad Ejecutora pROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

4RTÍCULO PRlfrtERO. -APRoBAR ta mod¡ficación N" 04 der ptan Anuat de
contrataciones de la unidad Ejecutora pRoAMAzoNAS para el Año Fiscal 2024, patra
la inclusión de servicios y consultoría, de acuerdo con el sigu¡ente detalle:
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Objeto ds la
Contratación

fipo cla
Sarección

Nonto
Esdmedo (50

1 Se/v,b¡o

SeN¡cio pan el desarrollo de posicionamiento
d¡gital tnvés da téctlicas SEO, SEM y
remafuot¡ng, para ,as r9des sociales y poúal web
de la marca Mundo Chachapoyas.

Adjud¡cación
Simplifrcada s/ 60,000.00

2 Serr'¡cio

Se/vicio para el registro y creac¡ón de banco de
¡mágenas muftimodia pafa rcdas sociá/es y
campañas BTL de la marca Mundo
Chachapoyas.

Adjudicación
SimpliÍ¡cada s/ 60,000.N

3 SeMblo Sefv¡c¡o de rég¡stro y edic¡ón audiovisual para
storyte ing de la marca Mundo Chachapoyas

Adjudicac¡ón
Simpl¡ñcada

4 Se¡r'ic¡o

Serv¡cio de organización de avento de
lanzam¡ento da la rnarca destino "Mundo
Chachapoyas" en la ciudad da Chachapoyas -
rcg¡ón Amazonas

Adjudicación
S¡mpliñcada s/ 1il,000.00

5

/v' Descripción del Objeto

sl 100,000.00
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Objeto de ta
Contaáción Descripclón del Objeto fipo de

Serección
Itonto

Esümado (S/)

5 Servlcio
Sery¡cio de otgan¡zación de evento de
lanzamiento de la marca destino 'Munck
Chachapoyas" en la c¡udad de L¡ma.

Ad¡udicac¡ón
Simplificada

s/ 310,000.00

6 Se./,ic¡o Adjudicación
Simplificada s/ 50,000.00

7 Sery¡c¡o
SeNicio de difusión de videos promoc¡onales de
la marca Mundo Chachapoyas, an ,as sa/as de
c¡ne de L¡ma

Contntación
Dirccta s/ 283,413.00

8 Seru¡c¡o
Se.vicio de publ¡cidad en paneles det AUCH,
ADP, Centros Comerc¡ales y Metro de Lima

Contratación
Directa s/ 345,320.00

I Sef],ic¡o Adjuc!¡cac¡ón
S¡mplificada s/ 50,000.00

10 Ser,Jicio
SeNic¡o pa,? rcg¡stro y creación de banco
multimecl¡a de actividades de dwntun de la
región Amazonas

Adjuc!¡cación
Simpl¡t¡cada s/ 50,000.00

11

Serv,blo de o¡gan¡zación de un evento - Festival
Nacic,tal de Aventura y Natunleza (trckking, t'E,¡l
running, canotaje, kayak, ciclismo de montaña,
barnnquismo, avistamiento de aves, concurao
de fotografla)

Adjudicación
S¡mpl¡t¡cada s/ 150,000.00

12 Sorvlcio
SaN¡c¡o para rogistro y crcaciSn de banco
mult¡media de activ¡dades de costumbras y
cultura viva de la rsg¡ón Amazonas.

Adjudicación
S¡mplil¡cada s/ 50,000.00

13 Se/y,.6lo PROFESIONAL LOGISTICO I Adjudicación
S¡mplifrcada s/ 60,000.00

14 Serv,bio PROFESIONAL LOGISTICO II Adjudicación
S¡mplificada s/ 55,000.00

Servlclo

SeNic¡o de abogado que
opinión técnico legal

btínde segu¡miento y
a los ptoyectos y

activ¡dades a caryo da la D¡rccción da Desanollo
Tur¡stico y Económico.

Adjudicación

Simplificada
s/ 54,366.66

16 SeNic¡o

SeNicio de un Espec¡al¡sta Ambienlal que bñnde
acompañam¡ento, coodinación, mon¡torgo,
revisión y evaluac¡ón del componante Amb¡ental,
Seguidad y Salud en el Trcbajo de tas
actividades y Noyectas a catgo de la D¡rccc¡ón
de OesaÍollo Tur¡stico y Económ¡co.

Adjudicación

Simpl¡frcada
s/ 45,400.00

17 Seryicio

SeN¡cio de un Espocialista en lngen¡erla Civitquo brinde acompañam¡ento, rav¡sión y
evaluac¡ón del componente de ingenierla de los
proyectos aqueológ¡@s a caryo de la Dincción
de Desanollo Tuñstico y Económ¡co.

Adjudicación

S¡mpl¡ñcada
s/ 46,400.00

18
Consultorla

Serv¡c¡o de Consultorla de un Espciatistá en
Aquitectun que brinde acompañamiento,
c@d¡nac¡ón, monitoreo, rev¡sian y avaluac¡ón
del componsnte de Arquitectun de tas
activ¡dades y proyectos que adm¡nistIa la
D¡tocción de Desanollo Turlstico y Económico.

Adjudicación

Simplifrceda
s/ 49,000.00

6

GOBIERNO REGIONAL Ai/iAZONAS
UNIOAD EJECUTORA PROAMAZONAS

SeNicio de organ¡zación de famtrip con
ope,adorcs y agenc¡as nac¡onales, a la reg¡ón
Amazonas.

SeNic¡o pan reg¡stro y creación de banco
multimed¡a dc aves de la Ég¡ón Amazonas

SeN¡c¡o
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Especialista en Adquisiciones proceda a
la publicación de este acto admin¡strativo en el S¡stema Electrónico de Adquisiciones y
Contratac¡ones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la
expedición de la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a tas instancias internas
de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.

REGISTRESE Y co¡tuNíQUESE, cÚMPLASE Y ARcHívEsE.
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